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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, cinco (5) de julio del año dos mil veintidós (2022)  

Auto INTERLOCUTORIO 1226 
 2021-0077-00 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CONRADO  DE  
JESÚS  CASTAÑO  RAMIREZ en  contra  de FABIO  PINEDA  Y  LIGIA  GIRALDO 
DE PINEDA, en atención a lo expuesto por la procuradora judicial de la parte accionante, 
se decreta la práctica de dictamen que establezca el estado de salud del demandante al 
momento del fenecimiento de la relación laboral, y la actual, y si cuenta con pérdida de 
capacidad laboral, se explique en qué porcentaje y con qué fecha de estructuración.  
 
Para lo anterior, se nombra a la FACULTAD DE SALUD PUBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA, y recae en la parte actora, realizar las gestiones necesarias para la realización 
del experticio, y acredite el pago de los honorarios para ello en un término no superior a 
veinte (20) días.  
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 
Email: abogados.jaimesalazar@gmail.com;  gesmeralda86@hotmail.com;  notificaciones3304@hotmail.com  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 08/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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